
  

La Hora JUdicial 
800 POL (a YUE ae ta aupa a ua 
mite en juicio Ofdmario En conse- 

cuencia se corre trastado con la 

misma a los demandados Luis Áru- 

bal Salgado Molina, al Gerente Ge- 

nera! o representante legal de la 

Compañia NOVOPAN DELyECUA- 

DOR Suciedad Anónima a los cón- 
yuges Leonardo Ermesto Velasquez 

Cevallos y María Isabel Oña Ma- 

teus, Alfredo Barros Castro y Olga 

Marina Velasquez de Barros, as1- 

mismo, conyuges entre sí Alba Or- 

felina del Rocio Barro Velasquez, a 

Fausto Gonzalo Rasantes Homero, 

Teótio Toapanta iza y a María Su- 

sana German Awera a tin de que 
en el término de quince días pro- 

pongan tas excepciones dilatonas y 
perentonas de las que se crean 
asistidos, bajo apercibimuentos en 

rebeldía, debiendo citarse a los 

mencionados demandados con ex- 

cepción del pimeramenta nombra- 

do Lurs Arubal Salgado Molina por 
fa prensa, mediante tres publicacio- 

nes de un extracto de la demanda y 

esta providencia, que se hará en el 

diario La Hora que se edia en la 

ciudad de Quito, loda vez que la ac- 

tora bajo juramento abrma que des- 
conoce sus domicillos, conforme to 

establecido en el Art. 86 del € de P 
Cmit: al señor Salgado Molina, che- 

sele en el domiciho señalado en es- 

ta cuudad Ademas, en cumplimien- 

to de lo previsto en el Art 1053 del 

€ de P Cuil, se ordena la nmscrp- 

cion de esta demanda en el Ragis- 

11o de ta Propiedad de este cantón, 

para lo cual deba notiticarse a Su ll- 

jular, acilarandose que no se dispo- 

ne la prohibición de enajenar, hipo- 
tecar o efectuar cualquier otro gra- 

wamen sobre el predio que se dica 

en la demanda, por no existir funda- 

mento legal suficiente. Por úlbmo, 

agréguese a los autos la documen- 

tación que en doce tojas útles se 
anexan a la demanda téngase pre- 

sente la cuantía fyada, la autoriza- 

ción conferida al Dr Manuel € Me- 
na Soto, y el domicilio señalado pa- 

ra las notificaciones posteriores 

Hagase saber f Dr, Cesar M Go- 
mezcoetto Y Juez Décimo Quinto 

de lo Civil de Pictuncha Lo que co- 

muruco a ustedes para los hnes de 

ley, advirtiendoles de la obkgación 

que tiene de señalar domicilio judi- 

Cial en esta curtad de Machacte pa- 

ra sus posteriores notificaciones. 
Certitico 
£L SECRETARIO 

hay un sello 

19/3397 
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JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

+  AVISODE REMATE 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PÚBLICO EN GENERAL, 
QUE EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

“LO CIVIL DE PICHINCHA, EL DIA 
MIERCOLES DIECINUEVE DE JU- 
NIO DE MIL NOVECIENTOS NO- 
VENTA Y SEIS, A PARTIR DELAS 
CATORCE HORAS HASTA LAS 

DIECIOCHO HORAS TENDRA Lu)- 

GAR LA VENTA EN PUBLICA SU- 

BASTA DEL INMUEBLE QUE A 
CONTINUACION SE DETALLA: 
Srta. Doctora 
María de los Angeles Montalvo 

CiviL 
Presente 

De mi consideración: 
Como Perito nombrado por usted 
en la inspección realizada en el te- 
rreno ubicado en Miranda Grande, 
dentro del juscio cuyo actor es el Sr. 
Washington Gualotuña y demanda- 
de el Ing Alfredo Monge, pongo a 
su consideración el siguiente mior- 
me: 
1 - ubicación. 
Lote No. 45, Av A y calle D., Lotr 

zación Miránda Granda, parroquia 
de Amaguaña, cantón Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 
2.- Linderos: 
Norte. 80.000 mts, con lote No. 45. 
Sur: 80.00 mts con la calle D. 
Este: 48.00 mts. con la Av. a. 
Oeste: 48.00 mis con lote No. 47. 
3- Superficie 
3.840 00 m2 

4.- Servicios: 
El terreno inspeccionado posee los 

servicios de luz eléctrica, calzada 
asfaltada en mal estado agua de 
nego. 
5.- Estado actual: 

El terreno inspecciónado no tene 
ningún tipo de sermbrios. 

6.-Cerramientos: 

Compuesto por imdaros naturales. 

7.- Topografia: 
Descendente de este a oeste. 

8 - Avalúo: 
Para realizar el avalúo se ha conse 
derado los siguientes aspectos" Su- 

psrticie, ubicación, estado actual, 
forma topografía, servicios, uso de 

suelo, etc, 

3840.00 mts x S/ 10.000.00= S/ 
400.000 00 

Lo que comunico al público en ae 
neral para los hines legales cOnsi- 

guientes. 

No se aceptarán aquellas posturas 
que na cubran la mitad ae avalúo 

por tratarse de segunda señala- 
miento. , 
1CDO FABIAN ARREGUI M 

SECRETARIO 
hay un saho 

la/783 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CivIt. 
DE PICHINCHA 

A. DELE. 
AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimento del públl- 

co en general que el día tres de ju- 

JUEZ DECIMO TERCERO DE 100] 

| VARIOS | 

e 

Jo. 
EXTRACTO y 

JUICIO ORDINARIU-No. 1121- 

ACTOR: ROSA HORTENSIA MA-. 
RIA MEJIA QUIMBIULCO 
DEMANDADO. RICARDO RAFAEL 
ELIAS-CARLOS ADOLFO- ADE- 
LAIDA- CARMELA- JORGE NEP- 

QUITO + VIERNES 17 DE MAYO DE 1996 

cion anterior es clara, precisa y reu- 

ne los requisitos de Ley, por lo que 

sé le acepta a trámite. Con el requn- 

miento anterior, citese al demanda- 

do: Fausto Mera Arboleda, por al 

térmmo de cinco dias, por la prensa, 

* en uno de los periódicos de mayor 

circutación de esta ciudad, por sus 

propios derechos y en la calidad in- 

vocada - Téngase en cuenta el casi- 

aro judicial designado y la calidad 

en que comparece e! actor, legal- 

mente justificada. - Agréguese la do- 

cumentación acompañada.- Natifí- 

Y93PSC. 
ACTOR: Marco Germán Parra Var- 

JUICIO Laboral N* 291-91JCTP/98- 
50 

ga 
DEMANDADOS: Augusto Caratín 
Arias Anding y Luís Arias Peña 
CUANTÍA: Pasando de los diez sm 

Nones de sucres (S/10 000.000,00) 
no llega a vemte millones de sucies 

(S/20.000 000,00) 
“PRIMERA SALA DE LA H CORTE 

SUPERIOR. 
Quito, 16 de abril de 1996.- Las 
1600 

  

  

ELOY, prova 0 12 Yuu 
que tenen que señalar domicito fe- 

gal dentro del perímetro del Distrito 

Metropoltano de Quito para las tutu- 
ras notificaciones. 
t ÍFICO: 

Ls Reyes Naranjo, 

SEeuar TARIO GENERAL DEL ¡N- 
DA 
ENCARGADO 
Hay un sello 

pv/678   
COMISARIA PRIMERA NACIONAL 

pvroou 

COMISARIA PRIMERA NACIONAL 
DEL CANTON.- Quito, 13 de Mayo 

de 1.996, las 1130 m. 

Por secretana notifiquese con la co- 
pia del escrito nota de protesto y 

providéncia recaída en el cheque 
Nro. 372698 de ta cuenta corriente 
Nro 0940663-8 del Banco del Pi- 
chincha por la cantidad de dos milo- 

nes de sucres, librado por el señor 

Nicolás Choloquinga, a fin de que 

cancele el valor reclamado en el tér- 

       BANCO INTERNACIONAL 

QUEDA ANULADO ! 
Por orden del titular de la cuenta co- 
rmente No. 070-003224-9 del BAN- 

CO INTERNACIONAL $ A., se co- 
munca que están anulados por pér-+ 

dida los formulanos de cheque No 

  

TAL: MEJIA BENITEZ: JOSE DEL-  quese.- DEL CANTON. Quito, a 2 de mayo mino de vemte y cuatro horas en Ta 12 .: 

3 REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

an 

, convencionales... 

VCuioDiÉ8   
1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL 

Fernando Torres A. casado ecuatoriana 

Darwin López soltero ecuatoriana 
Patricio Cueva Q. Casado ecuatoriana 

Víctor Guerrero casado ecuatoriana 

Quito, 15 MAY 1996 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA SERVICIOS INFORMATICOS Y 

ENLACES INFOLINK CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS INFOR- 
MATICOS Y ENLACES INFOLINK CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del can- 

tón Quíto el 24 de Abril de 1996, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
96.1.1.1.1349 de 16 Mayo 1996 

NACIONALIDAD DOMICILIO 
Quito 

Quito 

Quito 

Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar y proveer 
- asistencia técnica, mantenimiento y reparación, así como 

asesoría en el área informática, telemática, telecomunicaciones 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO:Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 
5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones 

de S/ 1.000,00 cada una. 
£. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente 

General. El representante legal es el Gerente General. 

  

  
1.- SOCIOS: 

NOMBRES 

André Haldemann 

Zbinden 

Gustavo Carrera 

Durán 

Carrera Durán. 
A   

Francois Haldemann soltero 

Presidente Ejecutivo. 

E. CIVIL 

casado suiza 

suiza 

casado ecuatoriana 

ú Quito, 18 MAY 1996 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE ALDANEMPRES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ALDANEMPRES CIA. LTDA se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito el 12 de Abril de 1996, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 96.1.1.1.1361 de 16 Mayo 1996 

NACIONALIDAD DOMICILIO 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse en la for- 
ma más amplia al cultivo, compra, venta, distribución, importa- 
ción, exportación y en general producción, comecialización e 
industrialización de todo tipo de legumbres... 
3. DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO:Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 
5. CAPITAL: S/ 90'000.000,00, dividido en 90.000 participacio- 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el 

El representante legal es el Presidente 
Ejecutivo. Para este cargo ha sido designado el Dr. Gustavo 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
CEPDETa ma Aa a 

Quito 

Quito 

Quito 

  

  

 


